
DERECHO DE LOS MERCADOS FINANCIEROS 
 

 

(a) Presentación y contenido de la asignatura 

 

El Derecho de los mercados financieros tiene como objetivo el estudio de aspectos 

institucionales y contractuales del derecho bancario, del derecho del mercado de valores 

y del derecho de seguros. El análisis de estos diferentes sectores es consistente con una 

concepción amplia del mercado financiero que actualmente es la que resulta más 

atendible. Se pretende de este modo el examen del modelo organizativo adoptado en 

cada uno de estos sectores, con particular consideración de la condición de las entidades 

que intervienen como empresas del mercado, y de las funciones que corresponden a los 

diferentes órganos reguladores. De otro lado, se atiende a las relaciones contractuales 

establecidas, destacando la incidencia que el modelo adoptado tiene sobre su 

configuración, con una específica valoración de lo que pueden tenerse como cláusulas 

más habituales así como de sus garantías, ejecución y de la posición jurídica de quienes 

contratan. 

 

1.-Derecho del mercado financiero 

1.1 Concepto y caracterización 

1.2 Fuentes: Capacidad normativa de las Comunidades autónomas. El proceso de 

armonización comunitaria 

1.3 Supervisión del mercado, operadores y usuarios. La condición de cliente, 

inversor y asegurado 

2.-Derecho institucional y organización del mercado de crédito 

2.1 Introducción 

2.2 Banco de España: estructura y funciones 

2.3 Entidades de crédito: tipología y características 

2.4 Especial consideración de los sistemas de protección institucional (SIP) 

3.-Contratación bancaria y protección de los clientes bancarios 

3.1 El régimen de transparencia bancaria: deberes de información y documentación 

3.2 Cláusulas abusivas 

3.3 La protección de los clientes. Acciones individuales y colectivas 



4.-Contratos bancarios: el contrato de cuenta corriente 

4.1 Concepto y clases 

4.2 Apertura: titularidad y disposición 

4.3 Contenido: obligaciones de la entidad de crédito y del cliente 

4.4 (sigue) formas de disposición. Las tarjetas de crédito.  

4.5 Régimen de extinción 

5.-(sigue) El contrato de descuento 

5.1 Concepto y clases 

5.2 Elementos personales y reales 

5.3 Contenidos: obligaciones de la entidad de crédito 

5.4 Régimen de extinción 

6.-(sigue) El crédito documentario 

6.1 Concepto y clases 

6.2 Contenido: relación comprador-vendedor, comprador-banco emisor, y banco 

emisor-vendedor beneficiario 

6.3 Régimen de extinción 

7.-(sigue) Las garantías bancarias. La garantía a primera demanda 

7.1 Introducción 

7.2 Cartas de patrocinio: concepto y contenido 

7.3 Garantías a primera demanda: concepto y contenido 

8.-Derecho institucional del mercado de valores e instrumentos financieros 

8.1 Introducción 

8.2 La Comisión Nacional del Mercado de Valores y los mercados 

8.3 Organismos rectores de los mercados secundarios oficiales: tipología y 

funciones 

8.4 Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 

de Valores (Sociedad de Sistemas) 

8.5 Intermediarios financieros especializados: empresas de servicios de inversión e  

instituciones de inversión colectiva 

8.6 Concepto de instrumento financiero y sus clases 

9.-Emisión de valores y ofertas públicas de adquisición (OPA) 

9.1 Libertad de emisión y folleto informativo 

9.2 La emisión de obligaciones y otros valores que reconozcan y creen deuda   

9.3 OPAs: Caracterización, estructura contractual y procedimiento 



9.4 La OPA obligatoria 

9.5 Medidas de defensa anti-OPA y medidas de neutralización 

10.-Derecho institucional y organización del mercado de seguros 

10.1Acceso y ejercicio de la actividad aseguradora 

10.2Ordenación y supervisión: La Direccción General de Seguros 

10.3 Compañías de seguros: tipología y características 

11.-El contrato de seguro 

11.1 Introducción  

11.2 El seguro contra daños. Especial consideración del seguro de responsabilidad 

civil 

11.3 El seguro de personas. Espececial consideración del seguro sobre la vida  

 
 
(b) Planficación del aprendizaje 

 

Las competencias específicas se refieren a los siguientes aspectos: (1) identificación de 

las características del Derecho del mercado financiero y comprensión de la relevancia 

de las tareas de supervisión y del estatuto específico de los usuarios (2)  comprensión de 

las características fundamentales de organización del mercado de crédito (3) examen de 

cláusulas contractuales características en la contratación bancaria y valoración de 

problemas relacionados con su control de contenido (4) comprensión de las 

características fundamentales de la organización del mercado de valores (5) 

identificación de los principales procedimientos relacionados con la emisión y 

adquisición de valores (6)  comprensión de las características fundamentales de la 

organización del mercado de seguros (7) examen de cláusulas contractuales 

características en los contratos de seguros, especialmente en los seguros de 

responsabilidad civil y de vida.  

 

(c) Evaluación 

 

El examen final consistirá en una prueba con tres preguntas teóricas de anàlisis del 

régimen jurídico (a elegir dos).. La participación de los estudiantes en la clase, las 

ponencias, prácticas.... se tendrá en cuenta en la ponderación de la nota final.  
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